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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003513-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a diversas 
cuestiones sobre los compromisos contenidos en el Acuerdo 43/2016, de 14 de julio, 
por el que se aprueba el Plan de Inversiones Sociales Prioritarias de Castilla y León 
2016/2020, en concreto sobre los 214.065.052 € comprometidos para la ejecución de las 
actuaciones necesarias en la Enseñanza Universitaria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 121, de 17 de junio de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002814 a PE/002826, PE/002850, PE/002859, PE/002876, PE/002878, PE/002883, 
PE/002885, PE/002892, PE/002896 a PE/002898, PE/002984, PE/002985, PE/002993 a PE/002998, 
PE/003023 a PE/003033, PE/003040 a PE/003046, PE/003048, PE/003050 a PE/003226, PE/003416, 
PE/003417, PE/003419 a PE/003422, PE/003427 a PE/003429, PE/003432, PE/003513, PE/003514, 
PE/003540, PE/003541, PE/003573, PE/003712, PE/003755, PE/003756, PE/003758, PE/003791 a 
PE/003793, PE/003797 a PE/003810, PE/003826, PE/003835, PE/003837 a PE/003842, PE/003891, 
PE/003892, PE/003894 a PE/003896, PE/003913, PE/003914, y PE/003916 a PE/003919, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1003513, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. José Luis Vázquez Fernández, Procurador 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Plan de Inversiones Sociales Prioritarias 
en Enseñanzas Universitarias.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1003513, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar hay que señalar que el importe que figura en Enseñanzas 
Universitarias, dentro del Plan de Inversiones Sociales Prioritarias de Castilla y 
León 2016-2020, es de 46.048.000 €.

El acumulado de las partidas ejecutadas (considerando las obligaciones 
reconocidas), nos daría el siguiente grado de ejecución del Plan de Inversiones Sociales 
Prioritarias en Enseñanzas Universitarias, a 31 de diciembre de 2019 (en el año 2020 el 
importe que aparece en el Plan, en Enseñanzas Universitarias, es de 10.000.000 €):
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En el período 2016-2019, las actuaciones llevadas a cabo han sido las siguientes:
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Las obras e intervenciones han sido desarrolladas por las universidades públicas, 
pudiendo obtener una información más detallada en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público (https://contrataciondelestado.es ).

Valladolid, 13 de julio de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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